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3288 RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2000, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombran funcio-
narios de carrera de la Escala de Facultativos de Archi-
vos, Bibliotecas y Museos, correspondiente a la con-
vocatoria de 10 de marzo de 1999.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Facultativos de
Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Málaga, con-
vocadas por Resolución de 10 de marzo de 1999 («Boletín Oficial
del Estado» de 1 de abril), y verificada la concurrencia de los
requisitos exigidos en las bases de la convocatoria de los aspirantes
que superaron las citadas pruebas, que figuran en la Resolución
de 17 de noviembre de 1999 («Boletín Oficial del Estado» de 13
de diciembre),

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
25 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado; apartado 1 de la dis-
posición adicional tercera del Real Decreto 2169/1984, de 28
de noviembre, y en uso de las competencias que le atribuye el
artículo 49.4 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, en
conexión con el artículo 3 e) de la misma, ha resuelto:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de
Facultativos de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad
de Málaga a los aspirantes aprobados que se relacionan en el
anexo a esta Resolución, ordenados de acuerdo con la puntuación
final obtenida.

Segundo.—La toma de posesión deberán efectuarla ante el Rec-
tor de la Universidad en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y en el artículo 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidad del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, el personal
objeto del presente nombramiento, para tomar posesión, deberá
realizar la declaración a que se refiere el primero de los preceptos
citados, o la opción o solicitud de compatibilidad contemplados
en el artículo 10 de la Ley antes citada.

Cuarto.—Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente, cabrá interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico cómputo,
si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá abstenerse
de interponer el de carácter jurisdiccional, hasta tanto no sea
resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 27 de enero de 2000.–El Rector, Antonio Díez de
los Ríos Delgado.

ANEXO

Número DNI Apellidos y nombre

1 24.211.004 Candil Gutiérrez, Matilde.
2 31.235.803 Carretié Warleta, Patricio.
3 30.525.383 Lara Rodríguez, Genoveva.

3289 RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2000, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombran funcio-
narios de carrera de la Escala de Gestión Universitaria,
correspondiente a la convocatoria de 10 de marzo
de 1999.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión Univer-
sitaria de la Universidad de Málaga, convocadas por Resolución
de 10 de marzo de 1999 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de
abril), y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en
las bases de la convocatoria de los aspirantes que superaron las
citadas pruebas, que figuran en la Resolución de 29 de noviembre
de 1999 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de enero de 2000),

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
25 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado; apartado 1 de la dis-
posición adicional tercera del Real Decreto 2169/1984, de 28
de noviembre, y en uso de las competencias que le atribuye el
artículo 49.4 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, en
conexión con el artículo 3 e) de la misma, ha resuelto:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de Ges-
tión Universitaria de la Universidad de Málaga a los aspirantes
aprobados que se relacionan en el anexo a esta Resolución, orde-
nados de acuerdo con la puntuación final obtenida.

Segundo.—La toma de posesión deberán efectuarla ante el Rec-
tor de la Universidad en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y en el artículo 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidad del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, el personal
objeto del presente nombramiento, para tomar posesión, deberá
realizar la declaración a que se refiere el primero de los preceptos
citados, o la opción o solicitud de compatibilidad contemplados
en el artículo 10 de la Ley antes citada.

Cuarto.—Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente, cabrá interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico cómputo,
si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá abstenerse
de interponer el de carácter jurisdiccional, hasta tanto no sea
resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 27 de enero de 2000.–El Rector, Antonio Díez de
los Ríos Delgado.

ANEXO

Número DNI Apellidos y nombre

1 24.094.991 Raya Aranda, Fernando.
2 45.074.604 Moreno Flores, José María.
3 25.052.574 Flores Luque, Rafael.
4 24.170.752 Romero Martín, Mercedes.
5 74.901.621 Sánchez Linares, Juan Manuel.
6 25.090.025 Retamero Frías, Eduardo.
7 24.898.626 Chica López, José.
8 24.868.724 Rojo Fernández, María Esperanza.
9 33.364.814 García Mejías, Juan Francisco.

10 24.849.962 Martín Soler, María Teresa.


